Proteccion Contra el Embarazo Después
de un Asalto Sexual:
Su Derecho a
Anticoncepcion de Emergencia

A partir del 1° de enero de 2008 la ley* de Oregon requiere que los
hospitales:

* Le informen a victimas de asalto sexual o de violacién sobre la anticoncepcién de emergencia
(AE) y opciones de tratamiento, y
* Proporcionen pildoras de AE bajo peticién de victimas de asalto sexual o violacién antes de que

dejen el hospital.

éQué son las pildoras de AE?

* Las pildoras de AE previenen el embarazo después de tener relaciones sexuales sin proteccién.
* Las pildoras de AE tienen la misma hormona usada en las pildoras anticonceptivas.
* Las pildoras de AE son muy seguras y eficaces.

Las pildoras de AE NO:

* Las pildoras de AE no funcionardn si ya estd embarazada.
* Las pildoras de AE no causan un aborto.
* Las pildoras de AE no protegen contra infecciones de transmisién sexual ni el VIH y SIDA.

éCuando tomo AE?

* Las pildoras de AE funcionan mejor cuando se toman inmediatamente después de una violacién
o de haber tenido relaciones sexuales sin algin método anticonceptivo.

* Las pildoras de AE pueden tomarse hasta 5 dias (120 horas) después de una violacién o de haber
tenido relaciones sexuales sin algiin método anticonceptivo.

Usted Tiene el Derecho a Obtener y a Usar
Anticoncepcion de Emergencia.

* OAR 333-520-0000, ORS Capitulo 441.

Si es victima de asalto sexual y no se le ofrecié informacién de AE o se le negé en el hospital, llame a la Oficina de
Licencias y Certificacién de Cuidado de Salud del DHS al 971-673-0540 en Portland entre las 8 a.m. y 5 p.m. (hora del
Pacifico).
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